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COMPENDIO 
  

Con la entrada en vigencia de la Ley No. 108-05, de Registro Inmobiliario, 

la República Dominicana recibe un nuevo ordenamiento legal, que además de 

implicar grandes cambios en la organización de la Jurisdicción Inmobiliaria y el 

procedimiento en materia de litis sobre derechos registrados, amplía la 

competencia de esta jurisdicción confiriéndole la atribución o facultad para el 

conocimiento de ciertas acciones personales. 

 

Lo anterior constituye una novedad para los usuarios del sistema, a la vez 

que otorga a la jurisdicción un carácter de mayor complejidad en lo referente a las 

normativas que le gobiernan, dado que dicha jurisdicción, en vista de su carácter 

de tribunal de excepción, fue creada para conocer de litis que involucren derechos 

reales inmobiliarios, no derechos personales. 

 

 

En el Tribunal de la Jurisdicción Original de Santiago, en ocasión de la 

nueva atribución conferida por la ley anteriormente indicada, es una realidad 

palpable que con frecuencia los abogados que litigan en esa jurisdicción planteen 

a los Jueces de esta Jurisdicción acciones personales, muchas de las cuales son 

de la exclusiva competencia del tribunal de derecho común, estribando la 

problemática en lo poco claro y preciso que fue el legislador que al presentar la 

Ley 108-05 de Registro Inmobiliario, la cual en la mayoría de los casos no indica 

al Juez el procedimiento a seguir en esta materia, esto sin soslayar los efectos de 

dichas demandas, los cuales, generalmente provocan el estancamiento del 

proceso y lo extienden en su duración, viéndose el juzgador obligado a su 

ponderación con vista al procedimiento civil. 

 

 

De continuar con la práctica antes indicada, se corre el riesgo de que los 

ciudadanos pierdan la confianza en el Poder Judicial, lo que afectaría la imagen 

del sistema y en otras palabras, la seguridad jurídica de los derechos de los 

ciudadanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



A lo anterior se suman los inconvenientes que se presentan respecto a la 

aplicación de las acciones personales, especialmente en el caso de las demandas 

reconvencionales en daños y perjuicios, de acuerdo a la Ley No. 108-05, sobre 

Registro Inmobiliario; se visualizan algunos inconvenientes, en el sentido de que 

el demandado solo podría demandar, para resarcir los daños y perjuicios 

causados por la demanda incoada por el demandante. 

 

Otro punto relevante en esta problemática es el caso referente al 

demandante principal en una Litis, al cual la misma Ley 108-05 le impide accionar 

en demanda personal en daños y perjuicios contra en demandado lo cual, si se 

analiza en virtud del texto de la Constitución de la República Dominicana, en lo 

referente a la protección y garantía de los derechos fundamentales, constituye 

una violación a dicho precepto constitucional. Lo anterior adquiere pertinencia si 

se toma en cuenta que este tipo de demanda proviene del derecho común, y que 

en materia inmobiliaria viene a tener ciertas limitaciones que contrastan con la 

accesibilidad a la justicia como principio fundamental al derecho protegido. 

 

La presente investigación fue realizada en la provincia de Santiago, la cual 

se encuentra en el centro del país, fuera de las costas. Su posición geográfica ha 

contribuido a que su principal centro urbano es la ciudad de Santiago de los 

Caballeros, reconocida como la ciudad Corazón. 

 

En cuanto al marco teórico, se trató sobre las acciones personales por ante 

la Jurisdicción Inmobiliaria. En principio, la Jurisdicción Inmobiliaria sólo es 

competente para conocer de acciones reales inmobiliarias debido al carácter 

excepcional de la misma, no siendo competente, por tanto, para conocer de 

acciones personales debido a que este tipo de acciones o demanda son de la 

competencia de los tribunales de derecho común, nos obstante el legislador de la 

Ley No. 108-05 de Registro Inmobiliario, de manera excepcional le atribuyó 

competencia para conocer algunas acciones que, por su carácter de especialidad 

y por estar ellas ligada al derecho real inmobiliario propio de los tribunales de 

tierras y por el principio del juez natural recaen, el conocimiento de esta en la 

jurisdicción indicada. 

 

 



 

Dentro de las acciones personales que entran en el radio de la 

competencia del tribunal de tierras se encuentran la demanda reconvencional 

indicada en el artículo 31 de la Ley 108-05 del 23 de marzo del 2005 sobre 

Registro Inmobiliario; las demandas en rescisión de contrato de mesura contenida 

en el artículo 112 de la Ley No. 108-05; la condenación en costas y honorarios, en 

virtud del artículo 66 de la Ley 108-05; la demanda contra el fondo de garantía en 

virtud del artículo 39 de la Ley No.108-05 y la condenación en Astreinte, en virtud 

del artículo 106 del Reglamento de los Tribunales de Tierras. 

 

 

En el aspecto metodológico, el enfoque de este análisis se enmarca dentro 

del ámbito de lo cuantitativo. Por su naturaleza, la presente investigación es de 

carácter bibliográfico, ya que se consultan y analizan todas las fuentes de 

información que tratan sobre las distintas variables que conforman el tema de las 

acciones personales ante la Jurisdicción Inmobiliaria, con el interés de conformar 

un informe que describa la realidad en estudio en su espectro conceptual y 

teórico. 

 

 

Las fuentes utilizadas son: libros, el Código Civil de la República 

Dominicana, por ser el Derecho Común fuente accesoria al Derecho Inmobiliario; 

la Ley No. 108-05 sobre Registro Inmobiliario, y los reglamentos de 

funcionamiento de los Tribunales de Tierras y de Registro de Títulos, así como, 

revistas, boletines y publicaciones periódicas que abordan las variables en 

estudio, así como referencias electrónicas de la Internet. 

 

 

Esta investigación, además es de campo, porque se aplican instrumentos 

de investigación estandarizados que permiten la obtención de resultados 

cuantificables de cada uno de los factores que convergen dentro de la 

problemática tratada, lo que se logra mediante el análisis de la encuesta aplicada 

a los abogados y los jueces del Tribunal de Tierras. Es descriptiva, porque en la 

investigación se miden de forma independiente los conceptos y variables que 

convergen dentro del tema, de manera tal que los hallazgos expresan de forma 

amplia la realidad observada, lo que genera la comprensión cabal de sus 

explicaciones. 
 



En esta investigación, se utiliza el método deductivo, ya que en la 

investigación se parte de un marco general de referencia, que lo constituye el 

marco teórico. 

 
 

Dentro de los hallazgos principales de este estudio se encuentran: 
 

 

De acuerdo al resultado de la investigación y según los jueces, han sido 

entre 10 y 20, demanda en el periodo señalado. Por su parte los abogados, en un 

70% afirmaron haber interpuesto más de una vez; 18% manifestó haber 

interpuesto acciones personales una vez, y 12% indicó que nunca había 

interpuesto demandas en acciones personales. 

 

 

En lo relativo a los tipos de demandas en acciones personales interpuestas 

ante la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago, desde la perspectiva de los 

abogados, en un 52% el tipo de demanda que tiene mayor incidencia es la 

demanda reconvencional en daños y perjuicios, 28% señaló demandas en 

aprobación de estado de costas y honorarios; el 12% ninguna, el 7% demandas 

contra el Fondo de Garantía y el restante 1% eligió la opción demandas en 

liquidación de astreintes. 

 

 

En este sentido, los jueces argumentan que las demandas en acciones 

personales que se presentan con mayor frecuencia es la Demanda 

Reconvencional en Daños y Perjuicios. 

 

 

En este sentido, se ha determinado que es bueno el nivel de conocimiento 

que tienen los abogados de la Provincia sobre las acciones personales previstas 

por la Ley No.108-05. En lo que respecta a la percepción de los Jueces en cuanto 

al manejo dado por los abogados a las acciones personales ante esta 

Jurisdicción, expresan que, es aceptable el conocimiento que tienen los abogados 

sobre dichas demandas, aunque consideraron que algunas de las demandas 

presentadas en este tribunal han sido desestimadas por falta de una sustentación 

jurídica coherente. 

 
 
 



En lo que se refiere al nivel académico de los abogados, se evidencia que 

el 100% ha realizado maestría en legislación de tierras, expresando los mismos 

que tienen un nivel de conocimiento elevado sobre el tema. Asimismo el 100% 

que expresa que siempre ejerce en dicha materia. 

 

 

En este sentido, el 84% los abogados expresan que conoce los 

procedimientos de las demandas en acciones personales en el Tribunal de Tierras 

de Jurisdicción Original Inmobiliaria y 16% que no los conoce. Al pedirles a 

aquellos que si los conocen que los especificaran, los mismos expresaron que 

debe depositarse una Instancia por secretaria, otros dijeron que por notificación 

mediante acto de alguacil y con una solicitud directa al Juez. Esto deja ver que no 

todos los abogados que ejercen en materia inmobiliaria conocen de manera 

específica la forma para apoderar al Tribunal para que conozca de estas 

acciones. 

 

 

En este sentido, según los abogados los efectos principales al momento de 

plantear demandas personales en acciones en el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original Inmobiliaria, son: para el 40% las condenaciones, el 29 % 

reparación del daño causado, el 19% rechazo de la demanda, el 5% aumento del 

patrimonio, el 4% absoluciones, el 3% rescisión del contrato. Estos resultados 

evidencian la dinámica y multiplicidad de estas acciones en esta Jurisdicción, lo 

que tiene que ver principalmente con realidades de carácter pecuniario, esto así 

por la naturaleza y vinculación de las mismas con el derecho de propiedad. 

 

De su lado los jueces consideran que, en lo relacionado a las 

consecuencias jurídicas que trae para el demandante la interposición de una 

acción personal ante la Jurisdicción Inmobiliaria, pueden verse desde un punto de 

vista positivo y otro negativo. En el primer caso, puede ocurrir que la demanda 

sea acogida, lo que vería incrementado su patrimonio por el resarcimiento tanto 

moral como material que recibe. Desde una perspectiva negativa, puede darse el 

rechazo de la demanda por manejo inadecuado del representante del 

demandante; condenación en costas; posibilidad de ser demando en daños y 

perjuicios, entre otras situaciones. 

 



CONCLUSIONES 
 

 

Después de haber analizado cuidadosamente los datos arrojados por los 

instrumentos aplicados, se establecen las conclusiones, las cuales para una mejor 

organización se presentan por objetivos de la siguiente manera: 

 

Con relación al objetivo específico no. 1: Determinar la cantidad de 

decisiones que han sido evacuadas sobre acciones personales ante las 

salas uno y dos del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago 

en el período Junio 2011 - Junio 2012, se concluye diciendo que: 

 

 

De acuerdo al resultado de la investigación y según los jueces, han sido 

entre 10 y 20, en el periodo señalado. Por su parte los abogados, en un 70% 

afirmaron haber interpuesto más de una vez; 18% manifestó haber interpuesto 

acciones personales una vez, y 12% indicó que nunca había interpuesto 

demandas en acciones personales. Según los resultados, se puede notar que las 

demandas interpuestas son mayores que las conocidas, y da como resultado una 

contradicción, la cual se ha reflejado en enta investigación. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 2: Identificar los tipos de 

demandas en acciones personales que con mayor frecuencia se presentan 

en las salas del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago, se 

concluye diciendo que: 

 

 

En lo relativo a los tipos de demandas en acciones personales interpuestas 

ante la Jurisdicción Inmobiliaria de Santiago, desde la perspectiva de los 

abogados, el 52% de demanda que tiene mayor incidencia es la reconvencional 

en daños y perjuicios, 28% señaló demandas en aprobación de estado de costas 

y honorarios; el 12% ninguna, el 7% demandas contra el Fondo de Garantía y el 

restante 1% eligió la opción demandas en liquidación de astreintes. Los datos 

anteriores resaltan un desconocimiento a la resolución 622 del 2007 dictada por la 

Suprema Corte de Justicia, respecto a la contribución especial, fondo de garantía 

de inmuebles registrados, en su artículo 2, que aplaza el cobro del mismo hasta la 

puesta en operación de las estructuras mencionadas, por lo que no existe forma 

alguna de demanda o a quien demandar. 



 

 

En este sentido, los jueces argumentan que las demandas en acciones 

personales que se presentan con mayor frecuencia es la Demanda 

Reconvencional en Daños y Perjuicios. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 3: Determinar el nivel de 

conocimiento que tienen los abogados de la Provincia de Santiago sobre las 

acciones personales previstas por la Ley No.108-05, se concluye que: 

 

 

En este sentido, se ha determinado que es bueno el nivel de conocimiento 

que tienen los abogados de la Provincia sobre las acciones personales previstas 

por la Ley No.108-05. En lo que respecta a la percepción de los Jueces en cuanto 

al manejo dado por los abogados a las acciones personales ante esta 

Jurisdicción, expresan que, es aceptable el conocimiento que tienen los abogados 

sobre dichas demandas, aunque consideraron que algunas de las demandas 

presentadas en este tribunal han sido desestimadas por falta de una sustentación 

jurídica coherente. 

 

En lo que se refiere al nivel académico de los abogados, se evidencia que 

el 100% ha realizado maestría en legislación de tierras, expresando los mismos 

que tienen un nivel de conocimiento elevado sobre el tema. Asimismo el 100% 

que expresa que siempre ejerce en dicha materia. 

 

 

Con relación al objetivo específico no. 4: Verificar el procedimiento que 

se siguen para los distintos tipos de acciones personales en las salas del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago, se concluye que: 

 

 

En este sentido, el 84% los abogados expresan que conoce los 

procedimientos de las demandas en acciones personales en el Tribunal de 
 

Tierras de Jurisdicción Original Inmobiliaria y 16% que no los conoce. Al pedirles 

a aquellos que si los conocen que los especificaran, los mismos expresaron que 

debe depositarse una Instancia por secretaria, otros dijeron que por notificación 

mediante acto de alguacil y con una solicitud directa al Juez. 



 

 

Esto deja ver que no todos los abogados que ejercen en materia 

inmobiliaria conocen de manera específica la forma para apoderar al Tribunal 

para que conozca de estas acciones. 

 

 

En cuanto al procedimiento que deben seguir los abogados para interponer 

una acción personal los magistrados expresan que debe ser mediante una 

instancia depositada por secretaria. 

 

Con relación al objetivo específico no. 5: Describir los efectos jurídicos 
 

de las acciones personales en el demandado en las salas del Tribunal de 
 

Tierras de Jurisdicción Original de Santiago, se concluye que: 
 

 

En este sentido, según los abogados los efectos principales momento de 

plantear demandas personales en acciones en el Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original Inmobiliaria, son: para el 40% las condenaciones, el 29 % 

reparación del daño causado, el 19% rechazo de la demanda, el 5% aumento del 

patrimonio, el 4% absoluciones, el 3% rescisión del contrato. Estos resultados 

evidencian la dinámica y multiplicidad de estas acciones en esta Jurisdicción, lo 

que tiene que ver principalmente con realidades de carácter pecuniario, esto así 

por la naturaleza y vinculación de las mismas con el derecho de propiedad. 

 

 

De su lado los jueces consideran que, en lo relacionado a las 

consecuencias jurídicas que trae para el demandante la interposición de una 

acción personal ante la Jurisdicción Inmobiliaria, pueden verse desde un punto de 

vista positivo y otro negativo. En el primer caso, puede ocurrir que la demanda 

sea acogida, lo que vería incrementado su patrimonio por el resarcimiento tanto 

moral como material que recibe. Desde una perspectiva negativa, puede darse el 

rechazo de la demanda por manejo inadecuado del representante del 

demandante; condenación en costas; posibilidad de ser demando en daños y 

perjuicios, entre otras situaciones. 



 

 

Con relación al objetivo general: Determinar el nivel de aplicación de las 

acciones personales presentadas por ante las salas uno y dos del Tribunal 

de Tierras de Jurisdicción Original de Santiago en el período Junio 2011 - 

Junio 2012, se concluye lo siguiente: 

 

 

Según los resultados de la investigación, se pude expresar que se ha 

analizado el nivel de aplicación de las acciones personales por ante el Tribunal 

de Tierras de la Jurisdicción Original Inmobiliaria de Santiago en el período 2011 

- Junio 2012, reflejándose que han sido entre 10 y 20 en el periodo señalado. 

 

 

Asimismo se ha verificado que el tipo de demandas en acciones 

personales que se presenta con mayor frecuencia ante el Tribunal de Jurisdicción 

Inmobiliaria de Santiago, son las demandas reconvencionales en reparación de 

daños y perjuicios, las cuales tienen su origen en la acción interpuesta en el 

curso de un litigio por el demandado contra el demandante, por simples 

conclusiones, y con el objeto de obtener el reconocimiento de un derecho que 

atenuará o también excluirá la demanda principal. 

 

 

En cuanto al nivel de conocimiento que tienen los abogados sobre las 

acciones personales previstas en la Ley No. 108-05, se observó que, desde la 

óptica del Juez cuestionado, la mayoría de los abogados de esta Jurisdicción 

tienen un nivel de conocimiento aceptable. 

 

 

Después de analizare los hallazgos descritos anteriormente, puede 

expresarse que se ha alcanzado el objetivo general planteado, ya que se ha 

determinar el nivel de aplicación de las acciones personales presentadas por ante 

las salas uno y dos del Tribunal de Jurisdicción Original de Santiago en el período 

Junio 2011 - Junio 2012. 
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